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v. 

rt :: .. :; ;: ... :~.:J .. .. '. 
En virtud e lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que la Dirección de··· 
Administr~ción del Rastro y Servicios Complementarios del Municipio de San 
Pedro Tl~quepaque, pueda llevar a cabo de manera satisfactoria su 
actividadeE cotidianas, la Dirección de Proveeduría Municipal emitió acuerq 
de adjudicación directa para la compra de 20 tambos de plástico sin tapa d 
220 litros. 

La adquis ción descrita en líneas precedentes se realiza bajo la exclusiva 
responsa ilidad del área o dependencia que lo solicita, de conformidad por 

IV. 

111. 

Con ofici número 021/2022 signado por el Lic. Mkt. Carlos Contreras 
Olivares Director de la Administración del Rastro y Servicios 
Complem ntarios del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en el que 
manifiesta la necesidad de llevar a cabo la compra de 20 tambos de 
plástico sin tapa de 220 litros. 

Para que la Dirección de la Administración del Rastro y Servicios 
Complem ntarios del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, pueda dar cabal 
cumplimie to a sus funciones cotidianas y poder contar con un correcto 
manejo e residuos peligrosos, le resulta conveniente la compra é!~: .. ~o 
tambos d 220 litros, esto de conformidad con el artículo 221, frfl~qñ'e_:s.: r,\ 
11, X y XV del Reglamento del Gobierno y de la Administración ~~l;>l.l~.?;~e~i 
Ayuntami nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. '¡Ji~·;i/}·~ .'1 ¡ 
Con oficio número 9048/2022 emitido por el L.C.P. José AlejandrgJJ~s 
Rosas Te orero Municipal, en el qu_e autoriza la suficiencia pref.!·H?.~~J~c;f~ ... 
la compr de 20 tambos de 220 litros. ,. ·.,::t:::.· ..... 

11. 

ANTECEDENTES: 

l. 

:,,.,,. ·~ 
TLAOUEPAO 

CONTRATO D COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PAR EL 
MUNICIPIO DE AN PEDRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL MTRO. OSÉ LUIS SALAZAR MARTINEZ, SINDICO MUNICIPAL; L.C.P 
JOSÉ ALEJAN I RO RAMOS ROSAS, TESORERO MUNICIPAL; C. CÉSAR 
RIGOBERTO MI YA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICIPAL; 
Y EL LIC. M 1 • CARLOS CONTRERAS OLIVARES, DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACI I N DEL RASTRO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO" Y OR OTRA PARTE EL C. CESAR ERNESTO SOLÍS PARRA, 
REPRESENTAN E LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO 
EMPRESARIAL OL TORS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", A 
QUIENES EN L SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", QUIENES 
A SU VEZ Y UANDO COMPAREZCAN JUNTOS O SE LE MENCIONE 
CONJUNTAME TE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", Y QUIENES 
SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES· Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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d) Que cuen a con Registro Federal de Contribuyentes MT J850101 C44. e~ ,,~ 
e) Que req iere los servicios de "EL VENDEDOR" y es s~iol~~(ad~ la 

suscripció del presente contrato en los términos y condicioné~:;a~s·grjto~ y 
estipulad Is en las declaraciones y cláusulas que preceden. ~:\\). · ~· · : } 

Declara "EL VENDEDOR": (, : . . 1 

a) Que es Tuna empresa legalmente constituida denominaJ:~~~~;G~~P0·1 
EMPRESARIAL SOLTORS SOCIEDAD ANÓNIMA,-t [>'E' ~:c~~i:>IJA.~.~- 
VARIABLt"· como lo acredita con la escritura númer&'-1-0~·209,l(diezJrmilJ'~ 
dosciento nueve), del 31 (treinta y uno) de agosto del 2017 dos mil 
diecisiete, ante la Notaria 44, del licenciado Mario Antonio Sosa Salcedo, de 
Zapopan; alisco. 

b) Que el C. ICÉSAR ERNESTO SOLIS PARRA, es Representante Legal de la 
empresa enominada "GRUPO EMPRESARIAL SOL TORS SOCIEDAD 

DECLARA "EL IUNICIPIO" 

a) Que es u organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
1 

esto de e nformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política d los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política d I Estado de Jalisco. 

b) Que sus r presentantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los tér inos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XI 11, 38 fracciones 
11 y 111, 52 racción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública M nicipal del Estado de Jalisco, así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 2 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 
38, 39 fra · ción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntami nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

e) Que tien su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle 
lndepend ncia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 
Jalisco. 

'" <¡ .. ;') 
' ¡·· 

' ,...) 
. ;.,. 

D E C L A R A C I O N E S: 

/ 
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adquiridos a mas tardar el 03 tres de febrero del 2022 dos mil veintidós en la 
Dirección de lal Administración del Rastro y Servicios Complementarios del 
Municipio de Sa~ Pedro Tlaquepaque, en la calle República de Nicaragua númer 
500, Colonia Lomas de Tlaquepaque. 

¿-':-., 
. --~ 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO P;f~ 1'ÓTAhi 
UNITARIO SIN ~IN f:V,.K- ." 

I.V.A. ~<;:~,U!DO., .y 
INCLUIDO !!-~ ... ~ .... ' .: . ! 

UNICA TAMBO DE PLASTICO 220 20 PIEZAS $570.00 $'1,~.00.00, .,., 
L TROS (SIN TAPA) Ir• -· a .J 't!~:.· 

I.V./i.(!:,'í,'82~:0() 
EL MONTO TO TAL por los bienes adquiridos es por la cantidad ~e\$,1:~;22_4-.00· 
(Trece mil dos, :.ientos veinticuatro oesos 00/100 M.N.) con I.V.A. 1Üídu1db:: '.-: · I · , 

'· - v.·.,• 1 1..~,. ·.v I Lr,1.,/v:::n 
SEGUNDA. - FECHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" entrega los bienes .. 

PRIMERA. -08 ETO y PRECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y precio 
por la compra que se especifica a continuación· 

CLAUSULAS: 

g) Que es s voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en los 
términos condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones y 
Cláusulas que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestructura 
para conc etarse y contratar. 

antes señ lada. 

c) Que CÉ~AR ERNESTO SOLIS PARRA, se identifica con credencial para 
votar con I fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio 
número Asimismo, bajo protesta de decir verdad, 
manifiestlque al día de la firma del contrato no le han sido revocados su 
cargo que le fue conferido en la escritura antes señalada. 

d) Que tiene domicilio para recibir notificaciones en la calle 

e) Que se e~cuentra dada de alta, en el Servicio de Administración Tributaria, 
con Registro Federal de Contribuyentes GES170831854. 

f) Que presénta registro número 0209 ante la Cámara Regional de la Industria 
de Trans,ermación del Estado de Jalisco (CAREINTRA), expedido por el 
Sistema d Información Empresarial Mexicano (SIEM). 

,.,:·t· e , ; e•, ~ 

TLAOUEPAOU 

servicio.social2
Cuadro de Texto
2.- se elimina.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- se elimina.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1
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TERCERA. - G~RANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga a presentar a fa r e "EL 
MUNICIPIO" una garantía, por el importe del 10% del monto total de la adj icación, 
la garantía solibitada puede ser exhibida mediante fianza, cheque certificado, 
cheque de cajá o billete de depósito tramitado ante cualquier oficina de 
recaudación d I Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una 
Póliza de fianza eberá dirigirse a favor del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
con el monto del 10% al 30% del monto total de la Adjudicación con LV.A. incluido, 
según se establ zca en base a el contrato, por concepto de cumplimiento, calidad, 
defecto y vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados, mencionar que solo 
podrá ser canc lada por el Municipio, y someterse a la competencia de los 
Tribunales del P 1¡imer Partido Judicial con sede en Jalisco lo anterior de conformidad 
con los artículos 115 y 116 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Contratación def ervicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; con el fin 
de garantizar el cumplimiento, ejecución, operación y calidad de los servicios, 
aclarando que I depósito de la garantía no comprende el pago de daños y 
perjuicios, que s generen, los cuales serán exigibles en forma separada, y la misma 
podrá ser cancerda por el Municipio de conformidad a lo que determina el Código 
Civil del Estado je Jalisco. 

CUARTA. -LIB RACIÓN DE GARANTÍA. Para la liberación de la garantía, deberá 
apegarse a los términos establecidos en el artículo 116 del Reglamento de 
Adquisiciones, E ajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquepa ue, debiendo solicitar a la Dependencia en la que realizo la entrega 
de los bienes o servicios prestados, carta de entera satisfacción y el interesado 
deberá elaborar arta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas dirigidas 
al Director de Pr· veeduría Municipal. 

QUINTA. - FAC URA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los r quisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
información: -Ra ón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

-R C: MTJ850101C4A 
-Do icilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. ¿\>.~ 

~ . ]?\)·;~'"'<) 
Mismo que deb rá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y s~q)p.9.r:-la ~ 
dependencia sol citante, junto verificación de comprobante fiscal digital. "'~-/ . .'f:' 1,_, ~- -~ 

(,iJJ\¡~., ·v 

SEXTA. - RESPONSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente conve~l~~~ ~ 
cuando "EL VE~DEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercici~=s · --=;. 
actividades, ate'1diendo el trabajo que se le encomienda, dicho person~~~ñPlyrd.~ : ; . :) \'\ 
exclusivamente 1e1 "VENDEDOR" sin que se establezca ningún víncCJlóªéhtré-'" · •., ' 
MUNICIPIO" y li°s mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDdRS'1\iH:>Gf~~ T1a.·-i~[[J1~·~L1: 

responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

'··: ' ~?) 1 l ' . ; «. ·• J' t ... .1 ~ .. 

'·;,1•·.¡,\Q'I ., ,,01.,; v., 
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b) ANTICIP DA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad de 
cu~l~uie~J de los contrat~n~es, previo aviso por escrito con 5 (cinc_o¿ ~í~,:~~. 
ant1c1pac1fn, con el propósito de que durante ese lapso haya pos,~(D~~qp.e \ 
concluir IJs trabajos pendientes por parte de "EL VENDEDOR". 1l',>:;.<:·,.·.~ 1" 

e) RESCISl(j>N: Queda expresamente convenido por la falta de cumpfir;nte·ntó ·a:~ 
cualquier~. de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas offái q~e 
dimanan 9.el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será m·ótivo de ·. 
rescisión e¡fel presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios ' 
que el incLmplimiento cause a la contraparte incumplida. 

DECIMA. - ENC~BEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezad 
que aparecen al J~icio de cada una de las cláusulas que conforman este contrato e 
han insertado ún¡ica y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, motivo por 
el cual no se considerará en ningún caso que definan o limiten las obligaciones y 
derechos que se derivan para cada una de las partes del presente instrumento. 

>-~~~~~~~~ TLAOUEP.~UE 
SEPTIMA. - N TIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que u uier 
notificación quese deba realizar relacionada con el presente contratos evará a 
cabo en forma ~scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los 
domicilios señalidos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepc ón y entrega de la notificación de que se trate. 
Si hubiese cam io de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de ig al manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días há~iles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos 
los avisos y n tificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso contrario, 
todas las notiñcacíones y avisos que se realicen en el domicilio anterior tendrán 
plena validez y s~rtirán todos los efectos legales. 

OCTAVA. -MOQIFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá modificarse 
con el consentinh~iento previo y por escrito de ambas partes; siempre y cuando la 
modificación qu se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatoria o vaya 
en contravenció & a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquiera de 
sus entidades fel_ erativas. 

NOVENA. - TE,MINACIÓN: 

a) POR TÉ~MINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia 
del prese te contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse avi o entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuviera 
necesida de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deberá 
apegarse a las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gasto 
público. 

: ¡" t. , . • • ... 

1 •• , 

' 
., . ; ·. 

)--> 
il_:¡ 

·'" ') 
__,:; \ 
'v . J ~ . ..·· ..... \ 

i. .) 
. -. ! .~~ 
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DÉCIMA CUARTA. - DAÑOS Y PERJUICIOS: Queda expresamente convenido 
que la falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen 
y aquellas otras lque dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, 
será motivo de Jscisión del presente contrato y generará el pago de los daños y 
perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. 

DÉCIMA QUIN A. - CALIDAD: "EL VENDEDOR" se obliga a dar costos 
competitivos; a í como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula 
primera con to~a la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "EL 
MUNICIPIO", es ableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los que 
regularmente se manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda su 
experiencia y ca · acidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplintento 
al presente cont~to. ~ .. .., , 

DÉCIMA SEXTl. - JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la inter~~T~;.~¿~) 
cumplimiento d I presente contrato, las partes se someten a la jurit<;tJ99i:ón y; 
competencia de los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sé9~-=-en' · el' 
Municipio de Za opan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que·~~~cli~rá 
corresponderles n razón de su domicilio actual o futuro. .;;::s:~-- ·· ·-J::.: 
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del conten@.ó)í~a(ciariées~ ~·"'' :':1 

de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, -lo firman en-- ... ; 
CINCO tantos e¡ el Municipio de San Pedro Tlaquepaque; .Iallsco; a 03.(tresr 
de febrero del 2~22 (dos mil veintidós). 

Firman por "EL MUNICIPIO": 

DÉCIMA TERC RA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "EL 
VENDEDOR", o podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato sin con entimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

(. e· <" '·. ' •. 

DÉ:~:,,:: ~- - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. E~~:~:~:ntrato 
representa el ac erdo total, único y definitivo entre las partes en rela~7~ con su 
objeto, por lo tan o, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, tá · ito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 

jurídica derivada del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGU~DA. - RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO" se señala 
la Dirección de [a Administración del Rastro y Servicios Complementarios de~ 
Municipio de ±ªn Pedro Tlaquepaque, quien será el encargado de daf 
seguimiento y v lar por el debido cumplimiento de los bienes adquiridos se realice 
en tiempo y form y conforme a lo solicitado. 

! ,. : ~ r· .. 
i 
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--lA PRESENTE HOJA DE FI MAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE E MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. REPRESENTADO POR EL SINDICO MUNICIPAL. MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR 
MARTINEZ; EL TESORERO MU ICIPAL. L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS; EL DIRECTOR DE PROVEEDURÍA MUNICIPAL, C. CÉSAR RIGOBERTO 
MOYA RODRlGUEZ, EL DIRE TOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL RASTRO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL MUNICIPIO. LIC. MKT CARLOS 
CONTRERAS OLIVARES Y PO OTRA PARTE EL C. CÉSAR ERNESTO SOLIS PARRA, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO 
EMPRESARIAL SOLTORS SOC EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". 

C. CÉSAR ERNES O SO 
Representante Leg I de la 
"GRUPO EMPRE ARIAL 
SOCIEDAD ANON MA D 

.. , r·~ .. 'Y'! ... 
' ) ;: . 
\ ~ . 

C. CÉSAR RIGOBE~ YA RO 
Director de Provee· uría Municipal 

LIC. MKT. CARLO coi~AS OLIVARES 
Director de la Admi istración del Rastro y Servicios 
Complementarios el Municipio 

J~TRO~I.J 
~-Municipal 

----· 
TLAOUEPAOUE 

: . r· ' ~ r· • * 

AQII'>·.,· .. 
~¡;¡-, '""' .. 
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SE ELIMINAN LOS SIGUIENTES DATOS.1.- DOMICILIO.2.- FOLIO INE.Por tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




